
  

  

  

    
ESCRITURA NUMERO MIL TRESCIENTOS CUARENTA 

(1.34%) En la ciudad 

Capital 

SÚMNENTO DE CAPITAL Y REFORMA blica 

DE ESTATUTOS hoy 

"Corporación Ecuatoriana de diecio , SE 

Suministros SUMECOR Cía. Ltda.” del dos mil á, 

De: US*+ 180,15 te mi, 

6: U5% 601,00 to Salgado 

fumentos US 440,94 Rotario 

Dz copias este Cantón, Compa 

: FTece, la compañia 

Corporación Ecuato- 

riana de Suministros 

SUMECOR Compañia  Li- 

mitada, legalmente 

representada por el 

señor Néstor —Ramén 

diménez  Begovia, Casado Ys, la señora Imelda Beatriz 

Lozada López, casada, en sus Calidades de Presidente y 

Gerente, respectivamente, ys debidamente autorizados 

por la Junta General Extraordinaria Universal de 

Socios de dicha compañia, como la comprueba con los 

documentos habilitantes que se agregan. Los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana. domiciliados en esta ciudad de (Quito; 

legalmente  CApaces para contratar y obligarse, a 
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quienes de conocer doy fe. Bien instruidos por mi, el 

Motario en el ocajeta y resultados de esta escritura, 

que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de 

acuerdo a la minuta que me entregan, cuya tenor 

literal y que transcribo dice lo Siguiente:  —"SEMOR 

NOTARIGZ. (En su protocola de escrituras públicas. 

sirvase incarporar una de AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y 

REFLEAMA DE ESTATUTOS, que se otorga al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES : 

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura 

pública, los señores Méstor Ramón Jiménez Segovia, E, 

imelda Beatriz Lozada LÓpez a, a nombre Y en 

ación de CORPORACION ECUATORIANA DE 

SUMINISTROS SUMEDCOR COMPAÑIA LIMITADA, en sus 

calidades de Presidente y Gerente, respectivamente, 

conforme se desprende de dos nombramientos que se 

adiuntañs. Los  COMparecientes. son ecuatorianos, de 

estado civil casados, mayores de edad y domiciliados 

Du en esta ciudad de Quito. SEGUNDA: —ARTECEDENTES¿. —L 

compañia CORFORADC 10d ECUATORIANA DE SUMINISTROS 

SUMETOR  COMPAMIÁA LIMITADA, fue constituida mediante 

escritura pública otorgada ante el Doctor Ulpiano 

Gaytor Mora, Natariío Guinto del cantón Quito, el  —aucho 

du maáasí de ml nota Lentos —QOHents Y  TiesvEy Va 

debidamente anecrita en el Registro Mercantil del 

cantón  MGuita, el veinte y seis de junio de mil 

navec2ttestas  achenta Y nueve. Mediante escritura 

quelo tedebrade ante el Doctor Ulpiano Gaybor Mora, 
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de perticipaciones de la compañia en menci 

   

   
   
    

fecha primero de marzo de mil novecientos noventa 

unas escritura pública debidamente inscrita en 

Registro Mercantil del cantón Quite, el cinco de Mar, 

de mil novecientos noventa y uno.- Mediante escrit 

pública celebrada el veinte y una de marzo de mi 

novecientos noventa y cinco, ante el Doctor Roberta 

slgado Salgado, Motario Tercera del cantón Quito, a 

encargado de la Notaría Cuarta a carge del Doctor 

Edmundo Cueva Cueva, se realizó el aumento de Capital 

socia de la compañia CORPORACION ECUATORIANA —DE Jar
l 

SUMINISTROS SUMECOR COMPARIA LIMITADA, en la cifra de 

tres millones tres mil  sucres. a fin de que la 

compañia ascienda a la suma de cuatro millones cuatro 

míl  sucresz3 escritura pública que fue debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón duito, el 

once de septiembre de mil novecientos noventa y Cinco. 

TERCERA: —DECISIOM DE LA JUNTA GENERAL: La Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios de la 

compañia CORPORAC 10 ECUATORIANA DE SUMINISTROS 

SUMECOR COMPAÑIA LIMITADA, reunida el veinte y ocho de 

febrero del año dos mil uno, resolvió realizar los 

sctos a dos que se remite esta escritura. Se agrega 

para que forme parte integrante de esta escritura 

pública la copia certificada de la mencionada Acta de 

dunta General. CUARTA: AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y 

REFDEMA DE ESTATUTOS: De conformidad con lo resuelto 
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en la Junta General Extraordinaria Universal de Socios 

de la compañia CORPORACION ECUATORIANA DE SUMINISTROS 

SUMECOR —COMPARIA LIMITADA, celebrada el veinte y ocho 

de febrero del año dos mil uno, los socios resolvieron 

aumentar el capital social de la compañia de la cifra 

ectual de ciento sesenta dólares con díez y seis 

centavos de los Estados Unidos de América a la cifra 

de eesiscientos una dolares de los Estados Unidos de 

fméricas. Es decir, Se realiza un aumento de capital 

por un valor de cuatrocientos cuarenta dólares con 

cachenta y cuatro centavos de los Estados Unidos de 

América. El aumento de capital social será 

integramente suscrito y pagado en —nmurerarios y, en 

base al derecho de preferencia establecido en el 

artículo doscientos siete numeral seis de la Ley de 

Compañias: conforme al "cuedro de suscripción y pago 

de aumento de capital” que se detalla a continuación, 

el mismo que fue aprobado por 1os socios. QUINTA: 

CUADRG DE SUSCRIPCIÓN Y FAGO: En consecuencia de  —todo 

lo anterior, la suscripción y pago del aumento de 

capital social, socio por socio, aparece del siguiente 

cuedro de suscripción y pago de aumento de capital: 

Socio CAPITAL AUMENTO CAPITAL 

ANTERICA CAPITAL ACTUAL 

US$ SUSCRITO (ANTERIOR 

Y PAGADO MAS ALMEN-— 

NUMERARIO TO) US$ 

US+4 

   



  

     
      

« a A o, 

y y oy 

7 ás > A, mi : 
Imelda Lozada 809,00 + 220,00 / OQ, 00 / 

ISS y e” » a E 

Néstor Jiménez 80,00 “ 220,00 3Í0 00 Le, 

Santiago JiménedY 9,167 0,84 1,00 

TOTALES: 150,15 7 440,394 501.00 
NOTARIA 

TERCERA SEXTA: —REFORMA DE ESTATUTOS: UN0.- Como  consecuencióa 

del aumento de capital social de la compañia, 

reforma el Articulo duinto de los Estatutos Souciale 

gue en adelante dirá: "Artículo Guinto.- CAFITAL 

social. El capital social de la Compañía será de 

SEISCIEMTOS Un DOLARES DE LOS ESTADOS UMIDOS DE 

AMERICA (US 601,00), dividido en SEISCIENTAS UN (601) 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, 

de Un DOLAR (US$ 1,00) DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, cada una”. DOS.- Asi también, la Junta 

resuelve ampliar el  objeta social de la compañia 

determinado en el articulo cuarto numeral uno de los 

Estatutos Sociales, que a continuación del literal ff), 

diráz "gl Todo tipa de vehiculos, sus partes, piezas, 

accesorios y Fepuestos;3 asi coma equipos para 

vehículos y herramientas para el servicio automotriz.— 

hi Todo tipo de ertiículos, equipos, implementos y 

accesorios para la industria, Salud y agricultura.  -— 

ij Articulos, equipos, implementos y accesorios para 

el hogar: inclusive electrodomésticos y equipos 

eléctricos. 3) Equipos de comunicaciones así Como, 

de sus plezas, partes, accesorios y repuestos”. 

SEFTIMA: AUTORIZACION: se concede autorización al 

Doctor Fernando Ortega Cárdenas, para que gestione la     
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aprobación e inscripción de la presente escritura 

pública. Agregue señor Notario, las demád cláusulas de 

estila para la validez de la presente escritura. 

(firmado) Docter Fernendao Ortega Cárdenas matricula 

número cuatro mil trescientos veinte y nueve, del 

Calegio de Abogados de Pichincha.” HASTA AQUI LA 

MINUTA. Para la celebración de la presente escritura 

púbiica se observaron los preceptos legales del casa Y 

leida gue les fue a los comparecientes, integramente 

por miz el Notario, Se ratifican en todo la dicho y 

para constancia firman conmigo en de acto de todo lo 

cual doy fe, 

c.1 psocoz73 Y s 
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Sra. Imelda Beatri? Loráda López 

NOTARIO “ERCERO 

DUTO- Fotiauor 
    

  
 



  

     
SUMECOR Cía. Ltda. 

Corporación Ecuato 
DIRECCION: AV. REPUBLICA 1 

    
    

  

   

   
ado Pe ¡QUYAD 1 

Y: ha. Pm, 

Quito, 15 de Julio de 1999 

Señor o a 

NESTOR RAMON JIMENEZ SEGOVIA. 
Presente.- o 1 ; 

o e - Ml ( 

no ces 
De mis consideraciones: o 

ba rt. $7 

Por medio de la presente me “permito comunicarle a: usted, que ha "sido reelegido 
PRESIDENTE de la: compañia "CORPORACION ECUATORIANA DE 
SUMINISTROS SUMECOR CIA. LTDA., para uh periodo de DOS AÑOS, de 
conformidad con los Estatutos de la Compañía y de acuerdo a la Junta General 
Extraordinaria, Universal de Socios de fecha 15 de Julio de 1999. 

Particular que comunico a usted para efectos de su aceptación. 

Atentamente, 

Fdl APR 
IMELDA BEATRIZ LOZADA LOPEZ 
GERENTE-REPRESENTANTE LEGAL 

Acepto el Nombramiento para el cargo de PRESIDENTE, de la empresa 
CORPORACION ECUATORIANA DE SUMINISTROS SUMECOR CIA. LTDA., en 
la ciudad de Quito a los ace Días del mes de Julio de Mil Novecientos Noventa y    

VIA 

DATOS DE LA COMPAÑIA 
Fecha de Constitución... ..ooooocooonicnonniccnniconiconrocinnncnoo : 8 de Mayo de 1989 
NotarÍa oococcoocconncoocoicococa conocio nono c corno nora nnca rincon cion : Quinta 

Inscripción en el Registro Mercantil.................o............! : 26 de Junio de 1989 
Domicilio de la Compañía ....oococooonncnonnnnnnoiciinnos: : Quito
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Y BUGA DEL ECUADOR Ser 'BL::A DEL ESPADOR. Y, II AGIÓN Y CEDULACIÓN 
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OR. ROBERTO SALGADO Sais, NOTARIO TERCERO DEQUItO - 
CEBTIFICA: QUELA COPIA 
Y QUE OBRA DE UNA 
FUBHIC 
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FOTOSTATICA Que ANT 

=—I— SELL 0 vY 

ENIDO A LA VISTA. DE LON CUAL ly eya de mayo dez 2.001 
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“0 SUMECOR Cía. Ltda. 
y Corporación Ecuatoriana de Suministros Cía. Ltda. 

DIRECCION: AV. REPUBLICA 2833 Y ULLOA - TELEFONO: MUDZ12 - 09-472-856 
083 - 119 

e o 
_— A A   

Quito, 15 de Julio de 1999 

Señora 

IMELDA BEATRIZ LOZADA LOPEZ. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me permito comunicarle a usted, que ha sido reele::.:.. 
GERENTE- REPRESENTANTE LEGAL, de la compañia “"CORPORACI0 . 

ECUATORIANA DE SUMINISTROS SUMECOR CIA. LTDA., para un peñodo «. O 
DOS ANOS, de conformidad con los Estatutos de la Compañía y de acuerdo a la Ju:.... 

General Extraordinaria, Universal de Socios de fecha 15 de Julio de 1999 

Particular que comunico a usted para efectos de su aceptación.    

    Atentamente, 

Acepto el Nombramiento para el cargo de GERENTE- REPRESENTANTE LEGAL vis 
la empresa CORPORACION ECUATORIANA DE SUMINISTROS SUMECOR (1 . 

LTDA,, en la ciudad de Quito a los Quince días del mes de Julio de Mil Novecicrit. > 

Noventa y Nueve . is 0 

ER LOZADA LOPEZ -- os 
Ced ld 170298405-3 E 

DATOS DE LA COMPAÑIA 
Fecha de Constitución.......oococo....... arenannanona rin narnarerea : 8 de Mayo de 1989 

O: : Quinta 
Inscripción en el Registro Mercantil............ooconononunn...." : 26 de Junio de 1989 
Domicilio de la Compañía .....oooonnninnnnoonnnommnnan : Quito 

Con esta fecha queda nen 201018 

documento bajo el N*_ 912. ALO 
de Nombramientos Tomo __ ya : 

Quito,a — LAGO io Gen 

ich: SE. o Ñ _ 

STRADOR MERT O, 
DEL CANTO 10 
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CERTIFICA: QUELA COPIA FOTOSTATICA QUE ANTEC): 

Y QUE OBRA DE-VÑA_ FOJA TZ UTILIZA SELLADA > 

RUBRICADA POR EL SUSCRITO NOTARIO ES EXACTA A! 
  

ORIGINAL QUE HE TENIDO A LA VISTA, DE LO CUAL DOY EI 

aumro. 2 13 de nayo dez 2.001 
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HOMBRE y APELOLODOELPAS 

nl AL     Y FECHA DE TO DE 

  

     

  

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL ” 

CERTIFICADO DE VOTACION 
- 

Biescclones del $1 de mayo del 2000 

0241-118. 170298405-3 e 

LOZADA LOPEZJMELDA BEATRIZ... 
PICHNCHÁ ————— <QUITO_————-- VBIVÓLIA 

COTOCOLLA 

PCT => 
0 
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UF. ROBERTO SALGADO SALGAL. 
NOTARIO TERCERO DE QUITO 

CERTIFICA: QUELA COPIA FOTOSTATICA QUE ANTEC; 

SELLADA Y 
Y QUE OBRA DE-_Ulá_FOJA mr 
RURRICADA POR EL SUSCRITO NOTA RIO ES EXacTa 

    

ORIGINALQUE HE TENIDO A LA VISTA, DE LO CUAL DOY» 

QUITO, 4. 19 de mejo dues, 2.001 

   
   O BALGAán 10 TERGRHO DK QUITO 
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En el cantón Quito, hoy día, veinte y ocho del mes de febrero 

año dos mil uno, siendo las nueve horas, en las oficinas d 

compañia “CORPORACIÓN ECUATORIANA DE SUMINISTROS  SUMECOR E A. 

LTDA”, ubicadas en la Av. República No. 2533 y Ulloa, se refnen 
los señores socios: Imelda Beatriz Lozada López, Néstor f Ráimón 

Jiménez Segovia, Santiago Patricio Jiménez Lozada; por lo ¿que se 

encuentra presente el cien por ciento del capital social, quilenes 

por unanimidad deciden constituirse en Junta 'Genéral 

Extraordinaria Universal de Socios, para tratar los siguientes 

puntos en el orden del día: 

1. Aumento de capital social de la compañía. 

2. Cambio de la valoración y elevación del importe de las 

participaciones de la compañía. 

3. Reforma del Artículo Quinto referente al “Capital Social”, y, 

ampliación del Artículo Cuarto numeral uno referente al “Objeto 

Social”, de los Estatutos Sociales de la compañía. 

Preside la Junta, el titular, señor Néstor Ramón Jiménez Segovia. 

“Como Secretaria actúa, la titular, señora Imelda Beatriz Lozada 

López. 

Verificada la presencia de todo el capital social, el señor 

Presidente declara instalada la presente Junta General, la misma 

que, por unanimidad, considera y resuelve: 

l.- La señora Imelda Beatriz Lozada López conoce que la 

Superintendencia de Compañías, ha fijado nuevos montos mínimos de 

capital suscrito para las compañías limitadas, por lo que siendo 

el capital actual de la compañía de USD $ 160.16 ( CIENTO SESENTA 

DOLARES CON DIEZ Y SEIS CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) 

propone que el capital suscrito se aumente a USDS 601 (SEISCIENTOS 

UNO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA). 

En base a la moción de elevación del capital presentada por la 

señora Imelda Beatriz Lozada López, la Junta resuelve aumentar el 

Capital social de la compañía de la cifra actual de USD$ 160.16 

(CIENTO SESENTA DOLARES CON DIEZ Y SEIS CENTAVOS DE LOS ESTADOS



UNIDOS DE AMERICA), a la cifra de USD$ 601 (SEISCIENTOS UNC 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA). Es decir, se realiza un 

aumento de capital por un valor de USDS 440.84 (CUATROCIENTOS 
CUARENTA DOLARES CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA). 

Para el efecto, la señora Imelda Beatriz Lozada López, solicita 

que le permitan suscribir para el presente aumento la cantidad < 

USD$ 220.00 (DOSCIENTOS VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS —- 

AMERICA). De igual manera, el señor Néstor Ramón Jiménez Segovia, 

manifiesta que es su voluntad aportar la cantidad de USD$ 220.00 

(DOSCIENTOS VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) 

Posteriormente toma la palabra el señor Santiago Patricio Jiménez 

Lozada, y expresa que se le permita participar en el present 

aumento de capital, suscribiendo la cantidad de USDS 0.84 (OCHENTA 

Y CUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA). 

El aumento de capital será íntegramente suscrito y pagado en 

numerario, y, en base al derecho de preferencia de los socios; 

conforme al “Cuadro de Suscripción y Pago de Aumento de Capital” 

Por lo que los socios aceptan por unanimidad los valores 

constantes en este cuadro. 

2.- Conforme a las nuevas regulaciones, la Junta resuelve cambiar 

la denominación de la valoración de las participaciones de sucres 

a dólares de los Estados Unidos de América, y, elevar el importe 

de las participaciones al valor nominal de USDS 1 UN DOLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

El capital suscrito y pagado por los señores socios se señala en 

el “Cuadro de Suscripción y Pago de Aumento de Capital”, que, 

aprobado por unanimidad, se detalla a continuación: 

SsocIos CAPITAL AUMENTO CAPITAL CAPITAL ACTUAL 

ANTERIOR SUSCRITO Y PAGADO EN (ANTERIOR MAS 

NUMERARIO AUMENTO" 

IMELDA BEATRIS LOZADA LOPEZ USD 3 80.00 USD 3 220.00 USD $ 300.00 

NESTOR RAMON JIMÉNEZ SEGOVIA USD$ 80.00 USD$ 220.00 USD 3 300.00 

SANTIAGO PATRICIO CIMÉNEZ LOZADA USD $ 0.16 USD $ 0.84 USD $ 1.00 

POTALES USD 5 1060.16 USD S 2440.84 USD $ 601.00 

3.- Como consecuencia de las decisiones anteriores y por moción 

del Presidente de la Junta, ésta resuelve: 

3.2. Reformar el artículo quinto de los estatutos sociales que en 

adelante dirá: Artículo Quinto.- CAPITAL SOCIAL.- El capital 

social de la Compañía será de SEISCIENTOS UNO DOLARES DE LOS



  

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $601), dividido en SEISCIENTAS “UNÍA, 

(601) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, de “UN” y y 

DOLAR (USD $1) DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, Cada Una a do] / A $) Y 

     

    

3.2. Así también, la Junta resuelve ampliar el objeto social der 

compañía, determinado en el artículo cuarto numeral uno “de 

Estatutos Sociales, que a continuación del literal f), dirá: 

Todo tipo de vehículos, sus _ partes, piezas j 

sérvicio  automotriz.- Todo tipo de artículos, pos, 

implementos y accesorios para la industria, salud y agriculti a. - 

i) Artículos, equipos, implementos y accesorios para el 'hogar; 

inclusive electrodomésticos y equipos eléctricos.- 3) Equipos de 
comunicaciones; así como, de sus piezas, partes, accesorios y 

repuestos ”. 

Se autoriza a los señores Imelda Beatriz Lozada López y Néstor 

Ramón Jiménez Segovia, en sus calidades de Gerente y Presidente, 

respectivamente, a suscribir la correspondiente escritura pública 

de aumento de capital y reforma de estatutos. 

_ Terminado así el orden del día se declara un receso para la 

redacción del Acta. Hecha, se reinstala la sesión, se da lectura 

al Acta y se la aprueba en los términos que aquí constan. En fe de 

todo lo cual firman la presente Acta todos los señores Socios 

junto con el Presidente y la Secretari la Junta, quien 

certifica. Se levanta la sesión a las oncÉ 
   

   

  

$e otor-



yó ante mí, en fe de ello confíeso esta AURA ecu2ia 

CARZÍSICADA, aBerlada y firmada en quito, a discioohs 

de meyo de dos mil uno. 

  

RAZUN: Dando cumplimiento a lo dispuesto por el. Doctor 

  

      

Eduardo  Euzman RUEdA , Director del  Departamenta 

Jurídico de Compañias, de la Superintendencia de 

Compañias, en la Resolución No. 01.04,1J.9314, de 20. de 

Moviembre del  Z.001l, tomó nota de do resuelto. en sil 

artículo Frimero, de la aprobación de la escritura de 

Murento de Capital y Reforma de Estatutos celebrado en 

la Compañia  "CORFORACIOÓN ECUATORIANA DE SUMINISTROS 

SUMECOR  Cló, LTDA... al margen de la matriz de este 

aumentos  Gtorgacda ante el suscrito Notario, €el 

dieciocho de mayo del dos mil mo.“ Quito, a veinte y 

ochoa de Noviembre del dos mil una.” ENMENDADO 5 VALE, 

EL NOTARIO 

    
¡paridad 

OTARIO TERCERO 
QUITO ECUADOR.  
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27 

28 

DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZONs Mediante Resolución 01.0.17,.5514, del Sr. Director 

del Departamento Juridico de Compañias de la 

Superintendencia de Compañias, el 20. de noviembre del 

coi, se aprueba la presente Escritura Pública de 

Aumento de Capital vv la Reforma de Estatutos de la 
y 

COmpañ ds " CORPORACION ECUATORIANA  —DE SUMINISTROS 

SUMECOR CIA. LTDA.*, otorgada ente Notario Tercero Dr, 

Roberto. Salgado Salgado constituida ante el Notario 

Guinto del Cantón Guito Dr. Mpiano Gaybor Moras, y de 10 

cual, tomé nota al margen de la respectiva metriz, 

celebrada el. E de mévo de 198%, —cuva archivo se 

encuentra  actulamente a mio Cargo. o Quito, a de 

diciembre del año 200), 
vo. . 
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DR. LUIS HUMBERTO NAVAS DAVILA 

NQTARIO QUINTO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 
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REGISTRO MERCANTIL A 
DEL CAN PORN QUITO 

--ZÓN:-Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

01.Q.1J. CINCO MIL ¿QUINIENTOS CATORCE del Sr. DIRECTOR DEL 

DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 20 ide noviembre del año 2.001, 

bajo el número 5074 del Registro Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota al margen de 

la inscripción número 1272 del Registro Mercantil de veintiséis de junio de mil 

novecientos ochenta y nueve, a fs. 2407, Tomo 120.- Queda archivada la 

SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y 
REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía "CORPORACIÓN ECUATORIANA 

DE SUMINISTROS SUMECOR CÍA. LTDA.", otorgada el 18 de mayo del año 

2.001, ante el Notario TERCERO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 

0 ROBERTO SALGADO SALGADO.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis 

meses, según lo ordena la Ley;: “signado.,,con el número 3145.- Se da así 
cumplimiento a lo dispuesto:én el ARTÍCULO TÉRGERO de la citada resolución, de 

conformidad a lo establecido. en, el'Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado 

en ón bar Oficial 878. de 29:de* “agosto del ami año.- Se anotó en el 

Reperiório bajo el ¡Aúmero 036076 ¿¿Quito,. a Trece de dic mbre del año dos mil 
uno.- EL REGISTÑADOR.: E PE 
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DR. RAÚLGAYBOR SECAIRÍ - 
REGISTRADOR MERCANTIL 
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